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Objetivo 
 
- Entregar  indicaciones a los  equipos de salud de la red  del SSMO, con el fin de lograr 
que la persona con enfermedad de parkinson  tenga un diagnóstico confiable y un 
tratamiento oportuno,  de acuerdo a su nivel de  complejidad. 
   Lo anterior motivado por un aumento potencial de casos  debidos al envejecimiento de 
la población a nivel país como local y la importancia de pesquisarlos en forma precoz. 
 
 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  sospecha o confirmación de 
Enfermedad de Parkinson. 
- Usuarios:  

 Neurólogos 
 Médicos generales 
 Médicos de familia 
 Equipos de salud  de atención primaria y Nivel secundario. 
 Equipos de centros de apoyo  de la red que trabajen con personas con 

Enfermedad de Parkinson. 
 
 
Responsables de la ejecución 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos de Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Neurólogos Servicio de Neurología  del Hospital del Salvador. 
- Médicos especialistas de establecimientos de la red de salud oriente. 
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Enfermedad de Parkinson 
 
 
Definición 
 
La Enfermedad de Parkinson (EP) es un proceso neurodegenerativo progresivo. La lesión 
fundamental de la EP recae en la parte compacta de la sustancia negra (SN), que forma 
parte de los ganglios basales (GB). Lo anterior produce una disminución de la producción 
de Dopamina a ese nivel. Su causa es desconocida, aunque probablemente es 
multifactorial (genéticos, ambientales, daño oxidativo y envejecimiento celular). 
 
Fundamentos Clínicos de sospecha 
 
Se debe sospechar en personas que consultan por: 
 

 Bradicinesia.  

 Rigidez muscular.  

 Temblor de reposo  (de 4-6 ciclos por segundo).  

 Inestabilidad postural, no explicable por falla visual primaria, vestibular, 
cerebelosa o propioceptiva.  

 
 
Bradicinesia: Se define como lentitud en el inicio, realización o finalización del 
movimiento voluntario que es especialmente notoria en movimientos repetitivos o 
alternantes de las extremidades.   
En las actividades diarias la bradicinesia se manifiesta como  enlentecimiento de la 
marcha con  presencia de pequeños pasos (festinación), disminución o ausencia de 
braceo), dificultad para abotonarse y  disminución del tamaño de la  letra en forma 
progresiva (micrografía).  
En etapas más avanzadas de la enfermedad los pacientes presentan dificultad para 
levantarse, episodios de congelamiento en la marcha y mayor compromiso a nivel axial.  
 
Temblor: El temblor característico de la EP es de reposo y disminuye durante la 
mantención de una postura o al realizar un movimiento, desaparece durante el sueño y 
empeora con la ansiedad o el estrés. Al principio, lo más frecuente es el compromiso de 
una mano con un movimiento de oposición alternante del pulgar y el índice (cuenta 
monedas). Al continuar la evolución se hace bilateral y en etapas más avanzadas puede 
comprometer la cara, labios, lengua y mandíbula.  
Aunque es infrecuente la EP puede iniciarse con un cuadro de temblor de reposo como 
síntoma único agregándose los otros síntomas después de años de evolución. Se han 
descrito diferentes formas de presentación del temblor en la EP y su  ausencia no 
descarta el diagnóstico de EP.  
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Rigidez: Es el aumento de  resistencia que opone un segmento corporal a la movilización 
pasiva. Puede llegar a ser tan extrema que no permita la movilización completa en el 
rango articular. En la EP puede presentarse en forma de rueda dentada (breves episodios 
de oposición alternados con episodios de relajación), o en tubo de plomo (resistencia  
constante en todo el rango del movimiento, tanto en flexión como en extensión y no 
cambia al variar la velocidad con la que se moviliza el segmento, lo que la  diferencia de la 
espasticidad). 
Está presente en un 89-99% de los pacientes durante la primera evaluación.  
 
Inestabilidad postural: Este es uno de los síntomas más discapacitantes en la EP, ya 
que predispone a caídas y  habitualmente  causa pérdida de la autovalencia. En las 
etapas iniciales de la enfermedad se manifiesta sólo en forma de una ligera 
desestabilización ante la prueba del empujón, haciéndose más evidente con los años de 
evolución.  
 
El médico de APS debe explorar  cuidadosamente cada uno de los signos y síntomas 
cardinales descritos,  y además realizar anamnesis y examen físico  con énfasis en 
pesquisar: 

 Alteraciones del pensamiento, la memoria, el lenguaje y la capacidad de 
solucionar problemas.  

 Dificultad para  levantarse de una silla o de una cama o girar en ésta.  
 Disminución de los movimientos faciales y del parpadeo (“cara de pez” o 

“máscara” por  falta de expresión). El golpeteo del músculo frontal produce el 
cierre ocular inevitable (Signo de Myerson).  

 Pérdida de los reflejos posturales lo que hace que el cuerpo se desplace hacia 
delante (propulsión) o hacia atrás (retropulsión) y aparecen alteraciones en la 
postura corporal.  

 Síntomas secundarios que aunque no afectan a todos los enfermos provocan 
trastornos importantes, ya que, empeoran los síntomas principales y agravan las 
condiciones físicas y psicológicas del paciente anciano:  

 
- Problemas urinarios: como  incontinencia o dificultad para orinar.  
- Constipación. 
- Cambios en el humor. 
- Trastornos del sueño: La somnolencia y las pesadillas son características. 
- Existe una disminución del olfato en el 70% de los pacientes.  

 
 Investigar si el paciente actualmente está en tratamiento con neurolépticos u otros 

fármacos, de ser así, debe suprimirlo o reemplazarlo, de acuerdo a la siguiente 
pauta. 
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Derivar a neurólogo en caso de no poder suprimirlos  o retirarlos, o si al 
suprimirlos no ceden los síntomas en un plazo de tres meses. 

 
 
Diagnóstico diferencial: 
 

a) Parkinsonismos atípicos: como Enfermedad de cuerpos de Lewis. 
b) Parkinsonismos secundarios: a fármacos, enfermedad cerebrovascular, 

infecciones o tumores  del SNC, tóxicos (metanol, monóxido de carbono), 
trauma, hidrocefalia o hematoma subdural crónico. 

c) Otras causas de temblores: fármacos antipsicóticos, hipertiroidismo, 
neuropatía periférica, alcoholismo, temblor esencial. 

 
 
 
Manejo del paciente con EP: 
 
a) Estudio en APS: 
El pilar del diagnóstico es la clínica (anamnesis y examen físico), ya que no existen 
marcadores bioquímicos ni  de imágenes específicos. Los exámenes complementarios 
sirven para descartar diagnósticos diferenciales. 
 
b) Criterios de Referencia a Neurología  

 Todo paciente con sospecha diagnóstica de EP esencial se deriva al especialista para 
confirmación diagnóstica e inicio de tratamiento. 
 
 

Familia Acción Ejemplo Conducta 

 
Neurolépticos 

Agentes 
bloqueadores 
receptores 
dopaminérgicos 

Metoclopra
mida 

Retirarlos en forma paulatina y 
reemplazarlos, si es necesario, por 
benzodiacepina.  
 

 
Antidepresivos 

 
Inhibidores de 
recaptura de 
serotonina 

Fluoxetina Retirarlos en forma paulatina y 
reemplazarlos, si es necesario, por 
antidepresivo que no produzca 
extrapiramidalismo. (Sertralina) 
 

Vasoactivantes 
cerebrales 

Bloqueadores de 
canales de calcio   
 

Flunarizina, 
Cinarizina, 
Verapamilo 

Retirarlos en forma paulatina, no es 
necesario reemplazarlo. 

Estabilizador del 
ánimo y 
anticonvulsivantes 

 Acido 
valproico y 
Litio  
 

Derivar. 
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 Pacientes con enfermedad de parkinson – GES ingresados en SIGGES, previamente 
diagnosticados por neurólogo externo a la red oriente  y que se encuentran recibiendo 
medicamentos antiparkinsonianos: En estos casos se debe entregar en APS el o los 
medicamento (s) indicado (s) (si corresponden al arsenal) por un mes e informar a 
Departamento de gestión de farmacia vía planilla mensual.  

 Presencia de efectos adversos a medicamentos antiparkinsonianos: vómitos 
persistentes, mareos, alteraciones visuales. 

 Cambios o pérdida de  repuesta objetiva o subjetiva al tratamiento.  

 Aparición de síntomas atípicos: 
 

-Psicosis y Alucinaciones.  
-Coexistencia de depresión de difícil manejo en APS. 
-Exacerbación de la enfermedad.  
-Fluctuaciones sintomáticas marcadas.  
-Discinesia marcada.  
 

Todo paciente debe ser referido por vía informática (SIC en SIDRA).  
 
c) Contrarreferencia 
 
   Una vez confirmado el diagnóstico  de enfermedad de parkinson, iniciado y controlado el 
tratamiento, el neurólogo realizará contrarreferencia del paciente que se encuentre 
estable. Para esto, previamente se debe enviar al paciente a  oficina GES (para ingreso 
en SIGGES) y extender receta en red por 3 meses. 
   Las indicaciones se harán por escrito para continuar control y seguimiento en su centro 
de atención primaria. 
 
 
d) Seguimiento 
 
En  Atención Primaria corresponde: 
 

 Psicoeducación. 

 Entrega de medicamentos: Levodopa-Carbidopa, Levodopa-Benzerasida, 
Pramipexole, Trihexifenidilo, Quetiapina, según indicación del especialista.  

 Control cada 3 meses por Equipo de salud.  Se evalúa estado de salud general y 
comorbilidad, respuesta a medicamentos y efectos no deseados. 

 Rehabilitación funcional. (si se dispone en el Centro) 

 Capacitación al cuidador y/o familiares. 

 Pesquisa de psicopatología asociada del paciente (principalmente depresión) y/o  
cuidador (síndrome del cuidador). 

 Visita domiciliaria integral, en especial de pacientes postrados con EP. 

 Se derivará nuevamente a especialista sólo si se requiere: reevaluación 
diagnóstica, ajuste de terapia, y/o intervenciones específicas. 
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Flujograma  Manejo de Enfermedad de Parkinson - SSMO 

Sospecha de Síndrome Parkinsoniano 

 

- Inicio de Tratamiento Farmacológico 
por especialista. 
- Contrarreferencia a centro de APS con 
indicaciones por escrito. 

Confirmación Diagnóstica 
 

- Continuar estudio y/o manejo según 
sospecha diagnóstica. 
- Una vez resuelto el caso 
contrarreferencia a su centro de APS 
con indicaciones por escrito. 

Derivación a Nivel Secundario (Neurología HDS) 
Código de referencia SSMO804 

En APS: 
- Diagnóstico Diferencial del Síndrome Parkinsoniano. 
- Evaluar comorbilidad y fármacos usados por el paciente. 
. 

En APS: 
- Psicoeducación 
- Control por equipo de salud  cada 3 meses. 
- Apoyo multidisciplinario. 
- Entrega de medicamentos. 

No 

Criterios de derivación a nivel secundario (neurología HDS): 

 

 Todo paciente con sospecha diagnóstica de EP esencial se deriva para confirmación diagnóstica 
e inicio de tratamiento. 

 Ante efectos adversos al tratamiento: vómitos profusos, mareos, alteraciones visuales. 

 Cambios o pérdida de repuesta objetiva o subjetiva al tratamiento.  

 Aparición de síntomas atípicos: Psicosis y Alucinaciones, Exacerbación de la enfermedad, 
Fluctuaciones sintomáticas  y/o  Discinesia marcada.  

Sí 
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Documentación de Referencia 

 

 Ministerio de Salud (Chile). Guía Clínica Enfermedad de Parkinson. Santiago, 
Chile, 2008.  

 Fisterra, Guía Clínica Enfermedad de Parkinson, 2009. 

 

Distribución 
 

- CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Servicio de Neurología  del Hospital del Salvador.  
- Hospital Hanga Roa. 
- Policlícicos de  especialidad de establecimientos de la red de salud oriente. (HDS,    

INGER, CRS Cordillera). 
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Autorización del Documento 
 

 
Elaborado por: 
 
 

 
 
 
Revisado por: 
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Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial del SSMO, sesión del 23 de Junio 2011 
 
 
Autorizado por Directora  Servicio de Salud Metropolitano Oriente:  
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